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DECRETO  NO:  E_256o/2oi7                                   /

COLINA,  29 de Noviembre   de 2017.

VISTOS:   Estos   Antecedentes:   1)   Decreto   Alcaldicio
NO  E-2490/2017  de  fecha  22  de  Nov¡embre  de  2017;  que  adjudica  la  Licitación  Pública
NO  2683-291-L117,  al  oferente  GESTION  GLOBAL  SEVICIOS  DE  CAPACITACION  SPA,
Rut.   NO   76.602.597-8,   la   Jornada   de   lntervención   Equ¡po   DAM   COLINA,   a   través   de
Autocuidado   para   Prevención,   Promoción  del   Bien  estar  lntegral  y   Fortalec¡miento  del
Trabajo   en   Equipo,   por   un   monto   de   $   1.20O.OOO,   exento     de   lVA.   2)   Memorándum
NO 691/17 de fecha 29 de Noviembre   de 2017,  del  Director de Administración y Finanzas a
través   del   cual   solicita   rectificar  el   Acta     de   Evaluación   de   la   l¡c¡tación   públ¡ca   antes
individualizada,  por error de  digitación  en  el  porcentaJe  de experiencia;  y,  las,  atribuciones

que  me   confiere   la   Ley   NO   18.695  Orgánica   Constitucional   de   Municipalidades,   Ley   NO
19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos,  que  rigen  a  los  órganos  de  la
adm¡nistrac¡ón del estado.

DECRETO:

1.-          RECTIFIQUESE          el          Decreto          Alcaldicio
NO  E-2490/2017  de  fecha  22  de  Noviembre  de  2017;  que  adjudica  la  Licitación  Pública
NO 2683-291-L117,  al  oferente GESTION  GLOBAL SEVICIOS  DE  CAPACITACION  SPA,
Rut.   NO   76.6O2.597-8,   la   Jornada   de   lntervención   Equipo   DAM   COLINA,   a  través   de
Autocu¡dado   para   Prevención,   Promoción   del   Bien   estar   lntegral   y   Fortalecimiento  del
Trabajo en  Equipo,  por un  monto  de $  1.200.000,  exento   de  lVA;   en el s¡guiente tenor:
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2.-  En  todo  lo  no  modificado  manténgase  plenamente
ldicio  NO E-2490/2O17  de fecha 22 de  Noviembre de 2017.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA

-       Administración  Mun¡cipal
-      Alcaldía
-      Secretar¡a  MunicipaI
-       D¡rección  de  Contrc,I
-      Dirección  de Administrac¡ón y  Finanzas
-       Unidad deAdqu¡s¡c¡ones
-      Leyde Transparencia
-      Oficina de  Partes yArch¡vo


